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¡ A R T I C U L O X X Ü L 

; Reservas. 

1. La presente Convención no e s t a rá su je t a a reservas ge-
nerales . Un icamente se podrán fo rmula r reservas especificas 
de conformidad con lo dispuesto en el presente ar t iculo y en 
«os art ículos XV y XVI. 

2. Cualquier Estado, al deposi tar su i n s t rumen to de r a t i f i -
cación, aceptación, aprobación o adhesión, podrá fo rmu la r 
u n a reserva especifica con relación a : 

a) Cualquier especie incluida en los Apéndices I, I I y III-, o 
b) Cualquier pa r t e o derivado especificado en relación con 

u n a especie incluida en el Apéndice I I I . 
3. K a s t a que u n a P a r t e en la presente Convención ret i ro 

5a l e s e r v a ' i o r m u l a d a de conformidad con las disposiciones 
(del presente ai ticulo, ese Es tado será "considerado como Es-
t ado no Pa r t e en la presente Convención re.specto del comer-
cio en la especie, par te o derivado especificado en dicha 
leserva . 

A I I ' I ' i c u r . o X X I V 

Denuncia . 

Cualquier P a r t e podrá denunc ia r la presente Convención 
íned ian ie norif icación por escrito al gobierno depositario en 
tiialquici- momento . La denunc ia su r t i r á efecto doce meses 
�después de ciüc el gobierno depositario haya recibido .la n o -
i i f icación. 

. . . \ i ; - r i G U ! . o x x v 

i 
Depositario. 

1. El oi iginal de la presente Convención, cuyos textos en 
ch ino , español, francés, inglés y ruso son igua lmente a u t é n -

; ticos, será depasi tado en podei' del gobierno depositario, el 
cual enviará copias cer t i f icadas a todos los Estados que la 
Chayan f i rmado Ü deposi tado ins t rumentos de adhesión a ellá. 

2. El gobierno depositario i n f o r m a r á a todos los Estados 
f j ignatai ios y adherentes , asi como a la Secretar ia , respecto 
cíe las f i rmas , los depó,sitos de ins t rumentos de rat i f icación, 
scep tac ión , aprobación o adhesión, la en t r ada en vigor de la 
p resen te Convención, enmiendas , formulac iones y ret i ros de 
i 'eservas y not i f icaciones de denuncias . 

3. Cuando la presente Convención en t re en vigor, el go-
b ie rno deposita]io t ransmi t i rá u n a copia cer t i f icada a la 
Secretaria, de las Naciones Unidas pa ra su registro y publi-
cación de conformidad con el ar t iculo 102 de la C a r t a de las 
Naciones Unida.s. 

En test imonio de lo cual, los Plenipotenciar ios infrascr i tos , 
idebidainente autor izados a ello, h a n f i r m a d o la presente 
Convención . 

Het l io en Wash ing ton , el d ia t res de marzo de mil nove-
c ientos se t en ta y tres. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 

Presidencia, de la República. 

Bogotá, D. E., octubre de 1974. 
i 

.^probado. Sométase a la consideración de! honorable Con-
^£i-eso Nacional para los efectos consti tucionales. 

A L F O N . S O L O P E / . M I C H E L . S E N 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano .Iguirre. 

Es fiel copia del texto cer t i f icado de líi "Convención sobre 
«1 Comercio In te rnac iona l de especies amenazadas de f a u n a 
y f lora silvestres", suscr i ta en Washington , D. C., el 3 de 
m a r z o de 1973, que reposa en los archivos de la División de 
i^suntos Jurídicos del Ministerio ' de Relaciones Exteriores. 

El J e fe de la División de Asunto.? Jurídicos, 

Humberto Ruiz Varela. 
Bogotá, D. E . , . . . 

Articulo 2" La presente ley enü-ará en vigencia u n a vez 
«umpl idos los requisitos establecidos en la Ley del 30 de 
noviembre de 1944, en relación con la Convención que por 
es ta mi sma ley se aprueba . 

D a d a en Bogotá, D. E., a los, cua t ro 'riiás de noviembre 
í.tíe mil novecientos ochenta . 

El Pres idente del honorable Senado, 

J O S E IGNACIO DIAZ GRANADOS 

El Pres idente de la honorable C á m a r a , 

HERNANDO T U R E A Y TURBAY 

El Secretar io del honorable Senp.do, 
Amaiiry Guerrero. 

El Secretar io de la honorable C á m a r a , 
Jairo Morera Lizcano. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 22-de enero de 1981. 

i Fubl íquese y ejecútese. 
J U L I O GE.SAR T U R B A Y AYAL.A 

E l Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Diesro Uribe Vareas 

LEY 18 DE 1 9 8 1 

( encrn Ü 2 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Cooperación 
Técnica y Científica entre la República de Colombia y la 
República de Honduras", firmado en Bogotá el 4 de marzo 

de 1980. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

.�\rtícuIo primero. Apruébase el "Convenio de Cooperación 
Técnica y Cient í f ica en t re la República de Colombia y la 
Repúbl ica de Honduras" , f i rmado en Bogotá el 4 de marzo 
de 1980, cuyo texto es; 

«CONVENIO DE COOPERACION TECNICA Y C I E N T I F I -
CA E N T R E LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA 

REPUBLICA DE H O N D U R A S 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la Repúbl ica de Honduras , con el deseo de for ta lecer aún 
más las t radicionales y amis tosas relaciones existentes en t re 
los países en el p lano de Cooperación Técnica y Científ ica, 
y convencidos del m u t u o beneficio que la misma ofrece pa ra 
su desarrollo .social y económico, h a n convenido por medio 
de sus Plenipotenciar ios en lo s iguiente; 

ARTICULO I 

Las par tes c o n t r a t a n t e s se comprometen a real izar y fo-
m e n t a r � con base en el presente Convenio p rogramas de 
Cooperación Técnica y Cient í f ica de conformidad con los 
objetivos de su desarrollo económico y social. 

ARTICULO I I 

La Cooperación Técnica y Científ ica previs ta en el a r -
ticulo an ter ior se concre tará por medio de acuerdos admi-
nis t ra t ivos de ejecución y acuerdos complementar ios sobre 
p rogramas específicos, y revest irá en t re o t ras las siguientes 
fo rmas ; 

a) In t e rcambio de especialistas y científicos; 
b» Concesión de becas de estudio y de especialización pa ra 

profesionales y técnicos medios; 
c) Utilización de equipo e in.stalaciones; 
d) In t e rcambio de información , documentac ión y expe-

riencias; 
e) T rans fe renc ia de conocimientos y pres tación de asis-

tencia técnica; 
f» Estudio, preparac ión y e.iecución de proyectos técnicos; 

g.) Ins ta lac ión de centros de documentación técnico-peda-
gógico y de .centros de per fecc ionamiento profesional y la-
boral, y ' 

h) Organización de exposiciones, seminar ios .y conferen-
cias. 

En los acuerdos adminis t ra t ivos mencionados se especi-
f i ca rán � los mutuos compromisos y obligaciones de orden 
adminis t ra t ivo, f inanc iero y técnico. 

ARTICULO I I I 

P a r a el desarrollo y aci-ecentamiento de la Cooperación a 
a que se ref iere el pi-e.sente Convenio, las Pa r t e s Con t r a -
t an t e s buscarán la necesar ia equivalencia y reciprocidad, sin 
per juicio de la utilización de recursos externos que puedan 
procurarse p a r a ese efecto. 

ARTICULO IV 

A los efectos de la realización de los p rogramas y proyectos 
previstos en . el p resente Convenio y en los acuerdos de que 
t r a t a él ar t iculo II, se observarán las no rmas siguientes; 

1. Los art ículos enviados por una Pa r t e o la Ot ra , ne-
cesarios p a r a la realización de los p rogramas y proyectos, 
se rán exonerados del pago de derechos aduaneros o de 
cualquiera o t ra tasa, p r avamen o impuesto, y no podrán ser 
cedidos o t ransfer idos , a t i tulo oneroso o gra tui to , en el te-
rri torio del país receptor. 

2. Los salarios que reciban de su país los técnicos, expertos 
o investigadores que no sean nacionales del Es tado receptor , 
enviados por u n a de las Pa r t e s al ter r i tor io de la o t r a pa ra 
la ejecución de los p rogramas y proyectos, no es t a rán su-
jetos al pago del impuesto sobre la r e n t a del país receptor. 

3. De acuerdo con sus respectivas legislaciones, ambas 
Par tes pe rmi t i r án a los técnicos, expertos o investigadores, 
que no sean nacionales del Es tado receptor y que t r a b a j e n 
en la ejecución de p rog ramas y proyectos, la importación 
libre de derechos e impuestos de los siguientes ar t ículos; 

a) Los efectos de uso personal y de los miembros de su 
famil ia , s iempre que se obserben las formal idades que rigen 
en. la ma te r i a ; 

b) Un automóvil por persona o grupo fami l ia r que .se 
importe p a r a su uso personal . Es ta impor tac ión se au tor i -
zará con sujeción a las formal idades vigentes en cada uno 
de los países. 

4. Las Pa r t e s pe rmi t i r án la libre t r ans fe renc ia a su pais 
de origen de la r emunerac ión que los técnicos, expertos o 
invest igadores recibán.,en el ejercicio de sus funciones. 

5. Cada P a r t e o torgará a los técnicos, expertos e inves-
t igadores enviados.por la otra , las faci l idades adicionales que 
las au tor idades admin i s t r a t ivas del país receptor puedan 
conceder pos te r iormente al personal de cooperación técnica 
bilateral . 

6. Las exoneraciones y faci l idades e n u m e r a d a s en los 
puntos .precedentes se rán concedidos por las Pa r t e s a t i tulo 
de reciprocidad y de acuerdo con la legislación nacional de 
los respectivos países. 

ARTICULO V 

P a r a la aplicación del presente Convenio, las Pa r t e s Con-
t r a t a n t e s podrán const i tu i r grupos in tegrados por represen-
t an t e s de los dos Gobiernos, ciue se e n c a r e a r á n de la e labora-

ción y evaluación de p rogramas generales de cooperación 
técnica y científ ica, de conformidad con los objetivos de su 
desarrollo económico y social. , 

ARTICULO VI 

El presente Convenio e n t r a r á en vigor en la f echa en que 
se efectúe el can j e de ins t rumentos de rat i f icación, una vez 
cumpl idas las disposiciones previstas por la legislación de 
cada par te . 

Este Convenio es ta rá vigente por cinco (5i años y será 
renovado au tomá t i camen te por periodos de un ( l i año, a 
menos que una de las Pa r t e s Con t r a t an t e s not if ique al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores de la otra, por escrito, con 
seis (6) meses de antelación, su deseo de dar por tei 'minado 
el Convenio, caso en el cual no se a f e c t a i á n los Acuerdos 
Administrat ivos de Ejecución y los Acuerdos Complemen-
tarios sobre P rog rámas Específicos de que t r a t a el ar t iculo 
II del pre.sente Convenio y acordados d u r a n t e su vigencia, 
a menos que las Pa r t e s convengan lo contrar io. 

Hecho en Bogotá, D. E., el día cua t ro (4i del mes de m a r -
zo de mil novecientos ochenta (19801, en dos originales, en 
idioma español, igualmente válidos. 

Por la República de Colombia, 

Diego Urjlie Vargas. 
Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Por la República de Honduras , 

Eliscn T'éroz Cadalso, 
Minis t ro de Relaciones Exteriores. 

R a m a Ejecutiva del Pode'- Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Con-
greso Nacional pa r a los efectos consti tucionales. 

�IIJI.IO CKSAU TtiUllA',: AVAr..V 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Diego Urilic Vargas. 

Es ' f ie l copia del texto original del "Convenio de Coopera-
ción Técnica y Científ ica ent re la República de Colombia 
y la República de Honduras" , f i rmado en Bogotá, el 4 de 
marzo de 1980. que leposa en la División de Asuntos J u r í -
dicos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E. 

Je fe de la División de Asuntos Jurídicos'. 
Humber to Ruiz Varela, 

.Artículo segundo. Es ta Ley en t r a r á en vigor u n a vez cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 7? del 30 de no-
viembre de 1944, en relación con el Acuerdo que por es ta 
misma Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . 

El Pres idente del honorable Se)iado de la República, 

JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS 

El Pres idente de la honorable Cámai-a de Representa tes , 

HERNANDO TURBAY TURBAY 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la Re -
pública, 

í \maury Guerrero. 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a i a de Repre -
sen tan tes , 

Ja i ro Morera Lizcano. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 22 de enero de 1981 

Publíquese y ejecútese. 

.U'LiO Cl-'..'5AU TI;HHAY AYA1.,\ 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas. 

LEY l í l IlE I S G l 
(iiruiiii 2 2 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio Básico de 
Cooperación Económicíi, Indust r ia l , y récnológrea ent re la 

República de Colombia y la República de Finlandia" , 
f i rmado en Bogotá, el 19 de febrero de 1980. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

.'Artículo primero. .Apruébase el "Convenio Básico de Coo-
peración Económica, Indus t r i a l y Tecnológica, en t re la 
República de Colombia y la Repúbl ica de Fin landia" , f i r -
mado en Bogotá, el 19 de febrero de 1980, cuyo texto es: 

«CONVENIO BASICO DE COOPERACION ECONOMICA, 
INDUSTRIAL Y TECNOLOGICA E N T R E LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE FINLANDIA 


